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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
inmediatamente que lo* señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este B O U T I N , dispondrán que ae deje »n 
sjemplar en el sitio de coatumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

4IDMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del D r . Esquer

ro , 4 6 (Hospital de San Juan de Dios), Madrida. 
l ié is . : Administración, 3 5 6 2 6 3 1 . TaUerea, 2 5 5 6 4 3 5 . 
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media 
je la mariana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 6 0 pesetas : semestre, I S O , 
y un año, 2 4 0 . 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 7 5 pesetas'; i « n w 

tre, 150 , y un año, 3 0 0 . 1 

• Suscripciones'y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 4 0 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid2. Fuera de esta 

^Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por piro postal 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento 

L a excelentísima Diputación Provincial 
de Madrid, en su sesión de 27 de julio de 
1961 , ha acordado convocar subasta pa
ra ia ejecución de las obras de construc
ción de clínica y vivienda para Médico 
en Campo R e a l , con arreglo al pliego 
<ie condiciones y proyecto que se en
cuentra de manifiesto en la Sección arri
ba indicada, durante las horas de diez a 
doce, en días laborables. 

Servirá de prec.o tipo para la subasta 
la cantidad de 249.849,26 pesetas , impor
te a que asciende el presupuesto formu
lado, para cuyo abono se ha aprobado 
crédito suficiente en el concepto número 
2 del Presupuesto Espec ia l , Plan Bienal 
196162. 

La apertura de pliegos se verificará 
a los veintiún días hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil , de la publica
ción de presente anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, a las doce 
horas, en el palacio de es ta C o r 
poración, Miguel Ánge l , 25,.bajo la pre 1 

• encia del que lo es de la' misma o del j 
señor Diputado provincial en quien dele | 
gue y con asistencia del señor Secreta j 
rio de la entidad, que d a r á fe, de acuer ; 
do con lo dispuesto en el artículo 34 del 1 

iveglamento de 9 de enero de 1 9 5 3 . 
Las proposiciones se presentarán e x  ¡ 

tendidas en papel t imbrado del Estado I 
¿e seis pesetas y reintegro equivalente 
en timbres provinciales , en sobre c e  | 
irado. * 

Se acompañará por s e p a r a d o : 
i  ' Resguardo acreditativo de haber ¡ 

constituido en la C a j a General de Depó
s tos o en Ja de es ta Corporación la 

mtidad de 6.246,23 pesetas en concepto 
^ e garantía provisional , en metálico, 
Rectos públicos, Cédulas de Crédito L o 

1 o créditos reconocidos o l iquidados 
por esta Corporación, de conformidad con ¡ nández de Mera , 
•o prevenido en el artículo 75 del indi
cado Reglamento. 

2 >* Declaración en la que el licitador 
afirme,* bajo su responsabilidad, no ha
darse comprendido en ninguno de los c a 
sos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en ¡os artículos 4 . 0 y 5 . 0 del 
•Reglamento de Contratación. 

Carnet de Empresa con responsa
" " d a d ,0 testimonio notarial del mismo. 

4° E n caso de acudir a la subasta al
guna entidad u obrar otra persona en 
Representación del licitador, deberán pre
sentarse los poderes para su bastánteo a 
cargo del mismo, por eí i lustrísimo se
"or Secretario de esta Corporación, con 
í n a a n ' e l a c i ó n mínima de cuarenta y o c i o 

oras a la entrega de los pliegos de pro
P o s a o n e s . 

El licitador q u e después de const i 

tuido el depósito provisional no formula
re proposición o la formulare nula, s e 
entenderá que renuncia, en favor de l a 
Beneficencia Provincial , a la cantidad 
que represente el 20 por 100 del depó
sito constituido. 

E l licitador que resulte adjudicatario 
del' servició ampliará dicha garantía al 
5 por 100 de la adjudicación y a la can
tidad que, resulte, en su caso , por aplica
ción del artículo 82 del Reglamento. 

E l plazo de presentación de pliegos co

L a apertura de pliegos se verif icará a 
los veintiún días hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil, de la publica
ción del presente anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, a las doce y 
diez horas, en el Palacio de esta Cor
poración, Miguel Ángel , 25, bajo la pre
sidencia del que lo es de la misma o del 
señor Diputado provincial en quien dele
gue y con asistencia del señor Secreta
rio de la entidad, que dará fe , de acuer
do con lo dispuesto en el articulo 34 del 

T A R I F A DE I N S E R C I Ó N E F 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 

Las línea» a» miden por el total del espacio que ocupe al m»MCe{« 

Loe anunciantes vienen obligado* al pago del impuesto fia} 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado.: 2,00 pesetm 
 awi¡a:I:.-:awr8s№TrT-g'G'a'S' ' i s a •• a i r a s e * 

expedidas por los Servic ios Técnicos c o 
rrespondientes. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna. 

menzará al día siguiente de la publicación j Reglamento de 9 de enero de 1953' 
L a s proposiciones se presentarán e x de este anuncio y terminará el día hábil 

anterior a su apertura, durante las horas 
de diez a doce, en la Sección de F o 
mento. 

L a s proposiciones y resguardos ' de 
f ianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales. 

El plazo de ejecución de las obras e s 
de seis meses, y los pagos se verificarán 
por medio de'certi f icaciones mensuales 
expedidas por los Servicios Técnicos co
rrespondientes. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior a lguna. 

Modelo de proposición 

Don , con domicilio en , calle 
de y núm , enterado del anun
cio publicado en el BOLETLN OFICIAL de 
la provincia, con fecha , y de las de
más condiciones que se exigen para to
m a r parte en de las obras , se 
compromete a tomar a su cargo las men
cionadas obras , con estricta sujeción a 
las condiciones . f i jadas, en la cantidad 
de pesetas (en letra y en número) y 
unidades de obra. Asimismo se compro
mete a Cumplir lo dispuesto por las leyes 
protectoras de la Industria Nacional y del 
T r a b a j o en todos sus aspectos, incluidos 
los de Previsión y Seguridad Social. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 21 de agosto de 1 9 6 1 . — E l 

Secretario accidental, Emilio Tomás Fer 

( O — 4 6  3  0 ) 

L a excelentísima Diputación Provincial 
de Madrid , en su sesión de 27 de julio 
d e 1 9 6 1 , ha acordado convocar subasta 
para la ejecución de las obras de cons
trucción de clínica y vivienda para Mé
dico en Va.'daracete, con arreglo al plie
g o de condiciones y proyecto que se en
cuentra de manifiesto.en la Sección arri
ba indicada, durante las horas de diez a 
doce, en días laborables. 

Serv i rá de precio tipo para la subasta 
la cantidad de 2 4 9 . 8 4 6 , 1 0 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto for
mulado, para cuyo abono se ha aprobado 
crédito suficiente en e*l concepto número 

2 del Presupuesto Especia l , Plan Bienal 
1 9 6 1  6 2 . 

tendidas en papel timbrado del Estado \ 
de seis pesetas y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, en sobre cerrado. 

Se acompañará por separado : 
i . ° Resguardó acreditativo de haber ¡ 

constituido en la Caja General de Depó , 
sitos o en la .de esta Corporación la can
tidad de 6.246, 15 pesetas en concepto de 
garantía provisional, en metálico, efec ¡ 
tos públicos, Cédulas de Crédito Local J 
o créditos reconocidos o liquidados por ! 
está Corporación, de conformidad con k» j 
prevenido en el artículo 75 del indicado ¡ 
Reglamento. 

2 . 0 Declaración en la que el licitador ¡ 
afirme,, bajo su responsabilidad, no ha ! 
liarse comprendido en ninguno de los ca ¡ 
sos de incapacidad o incompatibilidad j 
señalados en los artículos 4. 0 y 5. 0 del i 
Reglamento de Contratación. 

3 . 0 Carnet de Empresa con responsa . 
bilidad o testimonio notarial del mismo. ¡ 

4 . 0 En caso de acudir a la subasta al j 
g u n a entidad, u obrar otra persona en | 
representación del licitador, deberán pire ¡ 
sentarse los poderes para su bastanteo ! 
a cargo del mismo, por el ilustrísimo se j 
ñor Secretario de esta Corporación, con : 
una antelación mínima de cuarenta Y 
ocho horas a la entrega de los pliegos ! 
de proposiciones. 

El licitador que después de Constituido i 
el depósito provisional no formulare pro i 
posición o la formulare nula, se entende ¡ 
r á que renuncia, en favor de la Benefi ¡ 
cencía Provincial , a la cantidad que re ¡ 
presente el 2 o p o r 100 del depósito coas  j 
tituido. 

El licitador que resulte adjudicatario j 
del servicio ampliará dicha garantía al 5 ' 
por 100 de la adjudicación y a la canti , 
dad que resulte, en su caso, por apli i 
cación del artículo 82 del Reglamento. 

El plazo de presentación de pliegos co j 
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminara el d í a 1 
hábil anterior a su apertura, durante las . 
horas de diez a doce, en la Sección de , 
Fomentoi 

L a s proposiciones y resguardos de fian , 
zas provisionales y definitivas deberán t 

proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales. 

El plazo de ejecución de las obras «*s 
de ocho meses, Y los pagos se verificarán 
por medio de certificaciones mensuales 

Modelo de proposición 

Don , con domicilio en , ca l le 
de , núm , enterado del anun
cio publicado en el B O L E T I N O F I C I A L d e 
la provincia, con fecha , y de las de
más condiciones que se exigen para to
mar parte en . . . . . . de las obras , ss 
compromete a tomar a su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción a 
las condiciones f i jadas, en la cantidad 
de pesetas (eñ letra y en número) Y 
unidades de obra. Asimismo se compro
mete a cumplir lo dispuesto por las leyes 
protectoras de la Industria Nacional 7 
del Trabajo en todos sus aspectos, in
cluidos los de Previsión y Seguridad S o 
cial . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 21 de agosto de 1 9 6 1 . — E l 

Secretario accidental, Emilio Tomás F e r 
nández de Mera . 

(O.—46.369) 

Ayuntamiento de Madrid 
Se anuncia subas ta de obras de pavi

mentación de la calle de Ana Teresa , en
tre las de Antonio Sanfiz Y Pérez V i c 
toria, bajo el tipo de 1 . 2 9 3 . 1 0 4 , 8 8 pese
t a s , con plazo de ejecución de seis me
ses y de garantía de cinco años , c o a 
cargo al Presupuesto especial de Urba
nismo. 

E l expediente, con las condiciones y 
demás elementos, se encuentra de mani
fiesto en el Negociado de Contratacióa 
Municipal durante el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de in
serción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en horas de oficina, 
en que podrán presentarse las proposi
ciones dentro de un solo sobre cerrado 
conteniendo los documentos requeridos en. 
los pliegos de condiciones, con su debi
do reintegro, ascendiendo la garant ía 
provisional a la cantidad de 24.396,57 
pesetas (la definitiva y complementaria, 
en su caso, se señalaran conforme al ar
tículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales) . 

Modelo de proposición 

Don : (ea representación de ) , 
vecino de , con domicilio en . . . . . . . 
enterado de los pliegos de condiciones, 
presupuesto y planos a regir en subasta 
de obras de pavimentación de la calle de 
Ana Teresa , entre Sanfiz y Pérez Victo
ria, se compromete a su ejecución coa 
arreglo a los mismos, ofreciendo una ba
ja del (en letra) por ciento respecto 
a los precios tipos. Asimismo s e obl iga 
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V I E R N E S 25 D E A G O S T O 

a l cumplimiento de lo legislado o regla
mentado en materia laboral, en especial 
previsión y seguridad social y protección 
a l a industria española . 

(Fecha y f irma del l id iador . ) 

L a apertura de plicas tendrá lugar en 
e l Pat io de Cristales de la Pr imera C a s a 
Consistorial , a la una de la tarde del s i
guiente día hábil al de finalización de 
plazo para su presentación, adjudicándo
s e provisionalmente el remate , por la 
Presidencia de la mesa , al autor de la 
proposición m á s ventajosa económica
mente entre l a s admitidas. 

Expuestos al público los pl iegos de 
condiciones, según el artículo 24 del R e 
glamento de Contratación, no han sido 
presentadas reclamaciones dentro de 
plazo. 

M a d r i d , 1 8 de agos to de 1 9 6 1 . — E l Se 
cretar io genera l , P . A . , e l Oficial M a 
yor , Abdón Sáinz B x o g e r a s . 

(O.—46.380) 

EX: 

Adminis t rac ión de R e n t a s y E x a c c i o n e s . 
T r i b u t o s P e r i ó d i c o s 

A N U N C I O 

POSICIÓN A L PUBLICO D E LA MATRICULA 
D E MOTORES, CALDERAS I N D U S T R I A L E S Y 

TRANSFORMADORES 

¡Formada la Matrícula comprensiva de 
los conceptos expresados , con señala
miento de la cuota as ignada por c a d a 
uno de ellos que corresponde en el año 
actual a los industriales afectados por 
esta tasa de inspección, queda expuesta 
a i público, durante quince días labora-
bies y horas de nueve y media a doce 
y media, en e l Negociado de- Tr ibutos 
Periódicos de la Sección de Rentas y 
Exacciones^ (calle del Sacramento , nú
mero 1 , planta ba ja) , para que puedan 
formular en dicho periodo de tiempo l a s 
reclamaciones que estimen oportunas so
bre inclusión, exclusión, reforma de cuo
tas o cambio de titular. 

Transcurr ido dicho plazo de reclama
ciones, se considerará firme la Matricu
la , con las reformas que pudieran acor
darse , no surtiendo efecto toda poste
rior reclamación que no esté motivada 
en errores aritméticos o de hecho, c o 
metidos por la Administración. 

¡Madrid, 1 9 de agosto de 1 9 6 1 . — P o r 
autorización del señor Secretario gene
ra l , e l Oficial M a y o r , Abdón Sáinz Bro-
g e r a s . 

( O . — 46 .373) 

des igne . L legado eü día primero del mes 
a que corresponda -la mensualidad sin 
haberla hecho efectiva, se incurrirá en el 
apremio del 20 por 1 0 0 , que quedará 
•reducido al del 10 por 1 0 0 si el pago se 
hiciese en los diez días inmediatamente 
siguientes al vencimiento del plazo en 
voluntaria. 

L o que se hace saber p a r a general co
nocimiento de todos los agremiados inte
resados y para dar cumplimiento a cuan
to previene el Estatuto de Recaudación 
vigente y demás disposiciones de general 
aplicación. Significando que este Gremio 
Fisca l tiene designado como Agente E j e 
cutivo a don T o m á s Rubio Rodr íguez , 
con oficinas en Madr id , calle Barquil lo, 
número 1 5 . 

Madrid, a 1 9 de agos to de 1 9 6 1 - . — E l 
Presidente del Gremio, Fernando C a s -
cales . 

í(G." C - ^ . 5 3 5 ) < 0 . _ 4 6 . 3 7 1 ) 

Gremio Fiscal de los Fabricantes 
de Tejas, Ladrillos, Baldosas 

y Piezas Especiales 
Arbitrio sobre la Riqueza Provincial 

Se pone en conocimiento de los indus
triales integrados en este Gremio F isca l 
que hasta el próximo día 3 1 del corriente 
mes tienen plazo, en periodo voluntario 
de cobranza, para hacer efectivos los re
cibos girados por este Gremio F i sca l , en 
los cuales se han a g r u p a d o las mensua
lidades s iguientes : L a de fianza, las 
conjuntas de enero-junio, febrero-julio, 
irfarzo-agosto, todas el las y a vencidas , s s -
gún se les comunicó en car ta individual 
de fecha 3 d e julio últ imo. L l e g a d o el 
próximo día 3 1 sin hacer efectivos los 
recibos incurrirán en el apremio del 20 
por 1 0 0 , sa lvo que los contribuyentes hi
cieran sus pagos , presentándose en las 
oficinas del Gremio, dentro de los diez 
días inmediatamente siguientes al del 
vencimiento de! período voluntario, en 
c u y o caso sólo serán recargados los re
cibos con el 1 0 por 100 . 

E n la segunda quincena del corriente 
mes de agosto, se pasará el recibo de las 
mensualidades de abril-septiembre. E n la 
segunda quincena del mes de septiem
bre se g i rará el recibo correspondiente 
a las mensualidades de mayo-octubre; y 
en la segunda quincena del mes de octu
b r e se pasará el último recibo, que co
rresponde a la mensualidad de noviembre 
' l a de diciembre queda comprendida en 

1 fianza depositada). E n estos plazos po-
rán los agremiados reclamar los recibos 

o esperar a que les sean pasados por el 
B a n c o Hispano Americano o, en su c a s o , 
corresponsal que esta Entidad bancaria 

Comunidad de Regantes "San 
Isidro Labrador", de Tal amanea 

del Jarama 
Aprobado en junta celebrada por esta 

Comunidad en 2 de noviembre de 1958 
las Ordenanzas y Reglamento del Sindi
cato y Jurado de R i e g o que han de re
gir a la misma, se pone en conocimien
to de todos los interesados que éstos 
quedarán depositados, por término de 
treinta días, a contar -de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, en la S e 
cretaría del Ayuntamiento de esta loca
lidad, donde podrá ser examinado-por los 
que lo deseen, de nueve a catorce horas 
de los días hábiles. 

T a l a m a n c a del J a r a m a , dieciséis de 
agosto de mil novecientos sesenta y uno. 
E l Presidente, Nicolás Hernando. 

<G. C . ^ . 5 3 3 ) ( A . ^ 2 5 . 3 2 1 ) 

PROVIDENCIAS * JUDICIALES 
¿ U Z G A O O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N O M E R Ò 3 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el señor 
J u e z v d e primera instancia. número tres, 
de esta capital , se hace público: Que en 
dicho Juzgado se s igue expediente a vir
tud de denuncia formulada por la S o 
ciedad Anónima Banco Español-de Cré
dito sobre extrav ío de los siguientes v a 
lores : Propiedad de la S . A . Banco E s 
pañol de Créd i to : dos acciones de la 
Unión Eléctr ica Madrileña, S . A . , núme
ros 859.884/85 , de un valor nominal de 
1 .000 pesetas , adquiridas el 14 de julio 
de 1 9 5 9 , con intervención del Agente de 
Bo l sa don Lorenzo Agui lar ; cinco accio
nes de la misma Compañía , números 
2520864/68, de un valor nominal de 2.500 
pesetas , adquiridas el 1 de. julio de 1959, 
con intervención del mismo A g e n t e ; cin
co acciones de la misma Compañía, nú
meros 2520869/73 , de un valor nominal 

! de 2.500 pesetas, adquiridas el 22 de ju-
' l io de 1959, con la intervención del Agen-
{ te indicado; cinco acciones de igual 

Compañía , números 2520874/78, de un 
valor nominal de 2.500 pesetas , adquiri
das el 6 de marzo de 1959 , con la inter
vención del indicado A g e n t e ; cinco ac
ciones de la misma Compañía,, números 
2520879/83, de un valor nominal de pe
setas 2.500, adquiridas el 1 0 de julio de 
1959 , con la intervención del repetido 
Agente , y una acción de la Unión Resi
nera E s p a ñ o l a , S . A . , núm. 50436, de 
un valor nominal de 250 pesetas, adqui
rida el 27 de septiembre de i960, con la 
intervención del Agente de Bolsa don V i 
cente Fanlo Sierra ; un título de Deuda 
Amortizable 4 por 100 , emisión 1950, S e 
rie B , número 1 0 5 8 7 5 , de 5.000 pesetas 
nominales , y tres títulos de la misma 
Deuda Amortizable 4 por 100, emisión 

' 1 5 de noviembre de 1 9 5 1 , Serie B , nú
mero 5 3 1 6 8 2 , y serie C , números 362355/ 
56, por un valor nominal total de 25.000 
pesetas , que fueron adquiridos el 18 de 
noviembre de 1958 por el Banco Espa
ñol de Crédito en la Bolsa de Madrid 
por encargo de sus clientes don Antonio 

Pérez Alvarez, el primero, y de don F r a n 
cisco Tejada Hernández, los tres restan
t e s ; un cupón de Deuda Amortizable 
4 por 100, emisión 1 5 de noviembre de 
1 9 5 1 , Serie E , número 82320, de un im
porte nominal de 500 pesetas , vencimien
to 1 5 de febrero de 1959 , que fué presen
tado para su descuento en la Sucursa l 
del propio Banco en Torre lavega por don 
Perfecto García C o s . 

Las veintitrés acciones reseñadas en 
primer lugar sufrieron extrav ío en el Ser
vicio de Valores de la oficina principal 
del Banco Español de Crédito, sin q u í 
pueda determinarse las causas de su des
aparición, y , l o s títulos también reseña
dos desaparecieron en la Sucursal del 
mismo Banco en Hellín, sin que tampoco 
haya podido aver iguarse las causas . Y 
el extravío del cupón se produjo, al pa
recer, en la manipulación que tuvo lugar 
al preparar una remesa por la indicada 
Sucursal a la de Santander . 

Y habiéndose señalado e l término de 
cinco días para que comparezca en el ex
pediente el tenedor de los títulos, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perju'.cib a que haya lugar en 
derecho, se hace público por medio del 
presente, que se expide, para su inserción/ 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el de esta provincia, en Madrid, a dieci
séis de agosto de mil novecientos sesenta 
y uno .—£1 Secretar io, Pedro Pérez Alon
s o . — E l Juez de primera instancia (F i r 
mado). 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don José López Borrasca , Magis t rado, 
interinamente J u e z de primera instan
cia número siete, de esta capital . 
H a g o saber : Que en este J u z g a d o se 

s iguen autos de juicio ejecutivo insta
dos por el Procurador don Ángel Caste-
leiro, en nombre de don J o s é Luis Eche
varr ía Barr ios , contra don Gerardo San-
tiuste de Frutos , sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
este día se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta , por tér
mino de ocho días y precio de tasación, 
los bienes siguientes embargados a di
cho ejecutado: . 

U n a sierra de cinta, marca «Guille*», 
con motor eléctrico acoplado de 5 H P , 
con rueda motriz de 0,80 em. de diá
metro, tasada en quince mil pesetas . 

P a r a cuya subasta se ha señalado el 
d ía trece de septiembre próximo, a l a s 
once horas , en la Sala audiencia de este 
J u z g a d o , y se celebrará bajo las siguien
tes condiciones: 

Que servirá de tipo de subasta de di
cha máquina el precio de tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Que los que deseen tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en estableci
miento público destinado al efecto, el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Q u e la máquina está en poder del e je
cutado, que habita en Miraflores de la 
S ier ra . 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente, que firmo en Madrid, a diecio
cho de agosto de mil novecientos sesenta 
y uno.—'El Secretario, P . S . , Ceferino 
L ó p e z . — E l J u e z de primera instancia, 
J o s é L ó p e z Borrasca . 

( A . - * 5 - 3 5 7 ) 

El remate del expresado vehículo ten
drá lugar en la S a l a de audiencia de este 
J u z g a d o , sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día diecinueve de 
septiembre próximo, a las doce de su ma
ñana, previniéndose a los ¡lidiadores: 

Pr imero 

Que el indicado tractor sale a subasta 
por primera vez y por el tipo de su ta
sación, no admitiéndose posturas que na 
cubran las dos terceras partes del refe
rido tipo. 

Segundo 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo del remate, sin c u y o requisito no po
drán l ic itar ; y 

Tercero 

Que el depositario del referido tractor 
es el propio demandado don José Luis 
San J u a n y López de T e j a d a , vecino de 
L o s Parditos , Rinconada del Ta jo , Pue
bla de Montalbán (Toledo). 

Dado en Madrid , y para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a veintidós de agosto de mil novecien
tos sesenta y uno.—.El Secretario (Fir
m a d o ) . — E l J u e z de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—25.351) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
i el día de hoy por este J u z g a d o de pri

m e r a instancia" número once, en el juicio 
e jecutivo seguido a instancia de la Com
pañía Mercantil «Rúst i cas , S . A . » , con
tra don José Luis San J u a n López de 
T e j a d a , sobre reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta y p o r ' p r i m e r a vez del 

1 tractor, marca «Fordsoni», de 25 H P , 
] con motor de gasol ina número 1 . 5 3 5 , 

matricula G R . 80, embargado en este 
juicio al demandado señor S a n J u a n , ta
sado en la cantidad de treinta y ocho 
mil pesetas . 

J U Z G A D O N U M E R O 1 3 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el señor 
J u e z de primera instancia, del número 
trece, de esta capital , en autos ejecuti
vos promovidos por don Antonio de li 
Fuente R o m á n , representado por el Pro
curador señor Sánchez P o v e s , contra 
doña Ascensión J iménez, propietaria de 
la imprenta Barr ios , sobre reclamacióá 
de cantidad, s e anuncia por medio del 
presente l a venta por primera vez, ea 
pública subasta y por la cantidad de 
ochenta y dos mil pesetas, en que han 
sido tasados, los bienes embargados a 
dicha ejecutada s iguientes : Una miner
v a , m a r c a « K r a u s e » , tamaño folio, mo
tor 1 / 4 H P ; otra minerva d é l a misma 
marca , tamaño holandesa, motor 1/4; 
una guillotina, también marca «Krause», 
accionada a mano, de 50 x 1 0 0 ; una 
perforadora de la misma marca , acciona
d a a m a n o ; 4 comodines completos con 
tipos de diferentes modelos y tamaños. 

C u y a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho J u z g a d o , sito en la 
cal le del General Cas taños , número uno, 
el día veintisiete de septiembre próximo, 
a las once horas , previniéndose: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores que 
lo intenten, en l a mesa del Juzgado o en 
la C a j a General de Depósitos, una canti
dad igual , por lo menos, al diez por cien
to del indicado t i p o ; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de é s t e ; que los bienes qu* 
se subastan se encuentran depositados en 
los locales de la imprenta de la deman
dada , calle de Antonio Pira la , número 
uno, de esta capital , donde podrán ser 
examinados pOr los que deseen interesar
se en la licitación. 

Y para su inserción, con la antelación 
mínima de ocho d ías , en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia expido e? presen
te, con el visto bueno del señor Juez» e B 

Madrid, a veintidós de agosto de mil no
vecientos sesenta y u n o . — E l Secretario 
{F i rmado) .—Vis to bueno: E l Juez de po* 
mera instancia (Firmado) . 

(A.—25.349) 

JUZGADO N U M E R O 1 4 

EDICTO 
P o r el presente, y en virtud de prort-

dencia dictada por el señor Juez de pri
mera instancia número catorce, 

de es» 
capital , en los autos de juicio ejecutivo 
promovidos a nombre de la Soc^e* 1 ' , 

«Cristamol, S . A . » , contra don Víctor 
Campos Pacheco , sobre reclamación * 
cant idad, Se sacan a la venta en P ú b l l 5* 

i subas ta , por primera vez , término de oc¡& 
días y precio de trece mil pesetas, en q « 
han sido tasados , un mostrador frigorí
fico y una c a j a registradora. 
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Para cuyo acto de ia subas ta , q u e ha
brá de tener lugar en el local del J u z g a 
do de primera instancia número catorce , 
¿t esta capital, sito en la calle del C e -
aera! Castaños, número uno, se ha seña-
Jado el día trece de septiembre próximo, 
a las doce horas , anunciándose por me
dio del presente y previniéndose: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores 
el diez por ciento, por lo menos, del pre
cio, sin cuyo requisito no serán admiti
dos ; que no se admitirán posturas que 
co cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, pudiendo hacerlas a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y que 
Jos autos se hallarán de manifiesto en 
Secretaría para s u examen por el l i d i a 
dor que le interese. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a catorce de agosto 
de mil novecientos sesenta y u n o . — E l 
Secretario, Manuel Cornel ias .—El J u e z 
de primera instancia, Juvenc io Escr i -

• baño. 
(A .—25 .356) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

En virtufl de providencia dictada con 
esta'fecha por el señor don Jac into G a r -
cía-Monge y Martín, Magistrado-Juez de 
primera instancia número veinte, de es ta 
capital, en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de don Manuel y 
don Francisco Pérez Fernández, repre
sentados por el Procurador señor Delei
to Villa, contra don Isidoro Serrano Mo
lina, sobre pago de 7 .223 ,65 pesetas de 
principal, intereses y costas , se anuncia 
por primera vez la venta en pública su
basta de la finca embargada , c u y a des
cripción es la s igu iente : 

Una casa de planta ba ja con dos vi
viendas y doscientos veintinueve metros 
de superficie, sita en Vi l laverde, calle de 
Francisco Re inosa , número 79 y 54 an
tiguo. 

Para cuya subasta , que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de este J u z g a d o , 
sito en la calle del General Cas taños , 
número uno, piso tercero, se ha señalado 
la hora de doce de la mañana de! d ía 
veintiséis de septiembre próximo, bajo las 
condiciones s iguientes : 

Pr imera 

Servirá de tipo para es ta primera su
basta la cantidad de treinta y cuatro mil 
ochocientas cincuenta pesetas , en que ha 
•ido valorada pericialmente, sin que sea 
admisible postura a lguna que no cubra 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente los licitadores el 
diez por c:ento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

» Tercera 

Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaria dé este J u z 
gado, donde podrán ser examinados por 
«os licitadores. 

Cuar ta 

Las cargas o gravámenes anteriores y 
*>s preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a s u 
«xtmción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciocho de agosto 
de m¡l novecientos sesenta y uno.—Jac in
to Oarcía-Monge. — E l Secretario, J o s é 
tabello. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
J F ' C I A L de esta provincia expido el pre-

C ° n e l v ' s t o D u e n o del señor J u e z , 
*n Madrid, a dieciocho de agusto de m'tí 
novecientos sesenta y t ino .—El Secreta
do (Firmado).—-Visto bueno : E l M a g i s -
» a d o ) ^ U e Z P r i m e r a m s t a n c i a ( F i r -

( A . - - 2 5 . 3 4 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

Ert virtud de lo acordado en providen-
* ! a oe esta fecha, dictada por el i lustrl-

*m° se&or Juez de primera instancia 

numero veintiuno, de Madrid, en los au
tos de menor cuantía, hoy en trámite de 
ejecución de Sentencia, promovidos por 
la Sociedad Comercial de Hierros , So
ciedad Anónima, contra don Joaquín P a s 
cual González, sobre pago de cantidad, 
s e sacan a la venta en pública subasta , 
por primera vez, los siguientes b ienes : 

Primer lote 

U n a Isetta-Carro con motor y chas is 
«número 887, matrícula M. 2 2 3 . 5 7 1 , en 
estado de funcionamiento. 

U n a camioneta « D . K . W . » , matrícu
la M . 270.827, motor 1 1 9 . 1 5 4 y basti
dor 30019280, en estado de funciona
miento. 

Segundo lote 

Cinco cocinas de carbón tipo B i lbao , 
números 5, 7 y 8 ; cuatro cocinas esmaf-
tadas con horno,, marca ,« A g a » , color 
b l a n c o ; dos cocinas esmaltadas, tamaño 
grande , con dps hornos; nueve ta2as do 
water color blanco; dos platos de ducha 
en porce lana ; un plato de ducha en 
h i e r r o ; tres lavabos, de loza y otro .con 
p i e ; se is-termos de chapa ga lvanizada 
tamaño mediano; una báscula esmaltada 
en blanco, marca «Mobra», Badalona-
É s p a ñ a , de 5 kilogramos de fuerza, nú
mero 4 1 3 5 0 , en funcionamiento; una du
cha e léctr ica ; un comedor completo, com
puesto de trinchero y aparador, éste con 
dos lunas , mesa con tablero correspon
diente de cuatro patas y seis sillas tapi
zadas en terciopelo verde, todo ello en 
color claro de fórmica; un tresillo, com
puesto de sofá y dos sillones, todo tapi
zado en color g r i s ; un armario de dos 
cuerpos con dos Junas interiores y cua
tro p u e r t a s ; una descalzadora tapizada 
en color gr i s c la ro ; una coqueta con lu
n a , con cuatro cajones, color caoba. 
' L a referida subasta tendrá lugar en la 
S a l a audiencia de este Juzgado , sito en 
la casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños , de esta capital, el día 
veintiuno de septiembre próximo, a las 
once horas , bajo las siguientes condi
ciones : 

Pr imera 

P a r a la subasta servirán de tipo las si
guientes cantidades : para el primer lote, 
ochenta y un mil doscientas cincuenta 
pesetas , y para el segundo, veinte mil no
vecientas cinco pesetas , no admitiéndose 
posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes de los expresados tipos 
y pudiendo hacerse los remates a cali
dad de ceder a un tercero. 

Segunda 

P a r a tomar parte" en el acto deberán 
consignar previamente los licitadores, en 
ie mesa del Juzgado o en el estableen 
miento público destinado al efecto, por 
lo menos , el diez por ciento del lote 
q u e les interese rematar, sin cuyciJ-equi-
sito no serán admitidos. 

Tercera 

Dichos bienes se encuentran en poder 
del demandado, don Joaquín Pascual 
González, que tiene su domicilio en S a o 
Lorenzo del Escor ia l , Duque de Alba, 
número uno, pudiendo ser examinados 
por los licitadores que lo deseen. 

D a d o en Madrid, a veintiuno de agosto 
de mil novecientos sesenta y uno, para su 
publicación con ocho días hábiles, por lo 
m e n o s , de antelación al señalado para la 
s u b a s t a en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia . — E l Secretario, H . Bartolo
mé.—-Yisto bueno: E l Juez de primera 
instancia accidental, Jacinto G a r o a -
M o n g e . . 

' (A.—25.355) 

audiencia de este Juzgado el d ' a cuatro 
de septiembre próximo, a las doce horas, 
a fin de reconocer las firmas y rúbricas 
que"como de los mismos aparecen en los 
documentos presentados por el Procura
dor don Alfonso Sánchez P o v e s , en nom
bre y representación de don Pascual La-
villa Vil lar, en diligencias preparatorias 
seguidas en su contra. Todo ello por es
tar así acordado en dichas diligencias en 
proveído dictado con esta fecha, y aperci
biéndoles qué de no comparecer les pa
r a r á el perjuicio a que hubiere lugar . 

Dado en Madrid, a dieciocho de agos
to de mil novecientos sesenta y u n o . — E l 
•Secretario (Firmado).—-El J u e z de prime-
ira instancia (Firmado). 

(A—,25.348) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

EDICTO 

D o n J o s é Manuel Fernández de B las , 
Magis t rado- Juez de primera instancia 
número diecisiete, de esta capital, en 
sustitución del de igual clase número 
veintitrés, de la misma, por usar de 
permiso el titular. 
P o r e l presente edicto, que se publi

c a r á en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
c ia , s e cita a don J o s é Delgado Cañe
te y a doña Ju l i a García Minaya, que 
últimamente tuvieron su domicilio en es
ta capita l , calle Aldea del Fresno, núme
r o 1 1 , p a r a que comparezcan ante la Sa la 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número vein
ticuatro, de esta capital, en los autos 
ejecutivos seguidos a instancia de don 
Jav ier Iturralde de Pedro, contra don 
Valerio Medina García, sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a la venta, 
por primera, vez, en pública subasta , los 
bienes embargados en los referidos autos , 
consistentes e n : un comedor, compues
to de mesa, armario y seis sillas de ma
dera de castaño, liso, en medio .uso ; una 
lámpara de imitación bronce de cinco 
brazos;- una vitrina de comedor peque
ña, de madera de castaño, en medio 
u s o ; un aparato de radio sin marca al
guna ni número de fabricación, de cinco 
lámparas, en más de medio uso, y los 
derechos de arrendamiento y traspaso del 
local de negocio, piso bajo de la casa 
número 16 de la calle de Magnus Bl is-
tak, de Gijón, donde se halla establecida 
la Agencia de Transportes denominada J 
«Hispania». 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sa la 
audiencia de este J u z g a d o , sito en la ca
sa número uno de la calie del General 
Castaños , el día veinticinco de septiem
bre próximo, y hora de las doce, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta la 
I cantidad de veinticuatro mil pesetas, en 

que los bienes han sido tasados pericial
mente. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras.partes del indicado 
t ipo; y para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licita
dores el diez por ciento de la expresada 
cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 

Los bienes muebles se encuentran de
positados en poder de don Valerio Me
dina Garc ía , domiciliado en Gijóa, ave
nida de S imancas , número sesenta y nue
ve , donde podrán ser examinados por los 

1 l icitadores. 
Cuarta 

Por lo que se refiere a los derechos 
de arrendamiento y traspaso el adquiren-
te contraerá la obligación de permanecer 
en el local, sin traspasarlo, el plazo mí
nimo de un año, y destinarlo durante 
este tiempo, por lo menos, a negocio de 
la misma clase al que viene ejerciendo el 
a r rendatar io ; y quedará la aprobación 
del remate en suspenso hasta que trans
curra el plazo de treinta días que la ley 
de Arrendamientos Urbanos concede al 
arrendador para el ejercicio del derecho 
de tanteo. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia extiendo el pre
sente en Madrid, a veintisiete de julio 
de mil novecientos sesenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E i 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—25.350) 

J U Z G A D O E S P E C I A L D E V A G O S 
V M A L E A N T E S 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 
! E n virtud de lo ^acordado por eî se ; 

ñor J u e z especial sustituto de V a g o s y ' 
Maleantes , de esta capital, en cumplí- I 
m:ento de exhorto del de igual clase de 

Málaga , en expediente de peligrosidad 
número 27, de 1 9 6 1 , contra Ánge l Gar
cía Martínez, de dieciocho años , soltero, 
pintor, hijo de J o s é y Ascensión, natu
ral de Villanueva de Córdoba, y vecino 
de Madrid, ignorándose en la actualidad 
su paradero, se hace saber a dicho e n 
cartado, por medio de la presente» que 
se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L d e 
esta provincia, que en sentencia fecha 20 
de julio último ha sido absuelto en cita
do expediente, acordándose el archivo 
del mismo y declarando las costas d e 
oficio. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia expido la presen
te en Madrid, a 1 6 de agosto de 1961.—r 
E l Secretario, P . S-, Eduardo Pimentel. 

(G, C—9.509) ( B . — 3 . 3 3 6 ) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes *n 
derecho, se cita y emplaza por los jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
pan* que comparezcan el día que í « 
señala, a contar desde la fecha de ¡m 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley dm Enjuiciamiento Criminal, 
tío aei Código de Justicia Militar y 6 3 

del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Por el presente, que se expide en vir

tud de lo acordado por el señor Juez d e 
instrucción núm. 3 , de Madrid , en pro
videncia dictada en el día de hoy en el 
sumario núm. 238, de 1 9 6 1 , por impru
dencia, se llama a la lesionada Francis 
ca Santodonia Calzado, natural de N á j e -
¡ra (Logroño), hi ja de Juan y de Valen
tina, de sesenta y ocho años de edad, 
que habitó últimamente en el barrio d e 
Moratalaz, polígono A , núm. 3 2 , y al 
propietario de una- maquinaria de reloj , 
marca «Titán», modelo «De L u x e » , 17 
rubíes , que fue recogido el día 1 8 de ju
nio pasado en el paseo del Doctor E s -
querdo, a l a altura del núm. 2 1 9 , con 
posterioridad a ocurrir el accidente mo
tivado por el choque de un autobús de 
la E . M . T . , M- 135470 , disco 30 , coche 
número 3 7 9 , que iba conducido por el fi
nado Celedonio Cogolludo Galán, para 
que comparezcan dentro del término de 
quinto día ante dicho Juzgado con el fin 
de prestar declaración y hacerles el ofre
cimiento de acciones que determina e! 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal , ofrecimiento que desde l u e g o 
se hace a ambos perjudicados por medio 
del presente edicto. 

(B .—3.300J 

J U Z G A D O N U M E R O 1 0 
Por el presente se hace saber a A u -

i«l io Magro . Hernando , de treinta y 
ocho años en octubre de 1 9 3 6 , natura l 
de Gárgoles de Arr iba (Guada la ja ra) , 
que estuvo domiciliado en la calle DEL 
Barquillo, núm. 3 5 , piso s e g u n d o i z 
quierda, o en defecto de dicho señor , a 
sus herederos o causahabientes, que l a 
Comisión Liquidadora de Responsabi l i 
dades Políticas, por auto fecha 20 d e 
mayó de 1961, decretó el sobreseimien
to del expediente seguido contra aquél y 
canceló los embargos y retenciones de 
bienes que se hubieren efectuado en los 
de su propiedad. 

Madrid, 9 de agosto de 1 9 6 1 . — E l S e 
cretario (Firmado). — Visto bueno: E t 
Juez de instrucción (Firmado). 

(B .— 3 . 29 i )L 

¿ t i Z O A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 

EDICTO 

Don José Oyuela Montañés, J u e z mu
nicipal del J u z g a d o número veinti
trés, de ios de Madrid, en funcione» 
en el número diecinueve de la mis 
ma capital. 
H a g o s a b e r : Que en el J u z g a d o nú

mero diecinueve, de esta capital , y ba
jo el número cuatrocientos veintitrés, 
se siguen autos de juicio de cognición 
entre don Jus to Maestre Aznar y doña 
Ofelia Garc ía Tuñón y Mazorra f 
otros, sobre revisión de renta, en cuyo 
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procedimiento, y como cuestión inci
dental de la ejecución, se tramita la im
pugnación de honorarios del perito don 
Luis Morado Abel , hoy fallecido, h a 
biendo acordado en providencia de es* 
t a fecha notificar a los ignorados he
rederos de dicho señor Morado Abel , a 
f ia de que en término de dos días com
parezcan ante este Juzgado a hacer uso 
de sus derechos, según establece el ar 
tículo cuatrocientos veintisiete de l a ley 
de Enjuiciamiento Civi l , apercibiéndoles 
que de no comparecer les p a r a r á el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de notificación a los 
ignorados herederos de don L u i s Mbro-
do Abel , y en atención a su ignorado 
paradero y a los fines e x p r e s a d o s , expi
d o y firmo el presente en Madr id , a 
ocho de agosto de mil novecientos sesen-
ta y uno.—'El Secretar io ( F i r m a d o ) . — E l 
J u e z municipal (F i rmado) . 

( A — 2 5 . 3 5 S ) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

EDICTO 

Don J p s é Oyuela Montañés , Juez muni
cipal sustituto del J u z g a d o número 
veintidós, de los d e Madr id . 
H a g o s a b e r : Que en ejecución de sen

tencia dictada en el juicio de cognición 
número 3 7 2 , de 1958 , seguido en este 
Juzgado a instancia de «Cofi , S . A . » , 
representada por el Procurador don C a r 
los de Zulueta Cebrián, contra don M a 
nuel Pa lancar Ca lvo , sobre reclamación, 
de cant idad, he acordado sacar a públi
ca y tercera subasta , sin sujeción a tipo 
de tasación, los bienes muebles que le 
fueron embargados al demandado, ba jo 
las siguientes 

Advertencias y condiciones 

Pr imera 

E l acto del remate tendrá Jugar en la 
S a l a audiencia de este Juzgado el día 
veinticinco de septiembre próximo, y ho
ra de las once, cuyo local se encuentra 
instalado en la calle de Pr im, número 
diecisiete. 

Segunda 

No se admitirá licitador que no h a g a 
el previo depósito del 1 0 por 100 que l a 
Ley establece. 

Tercera 
L o s autos estarán de manifiesto en la 

Secretaria de este Juzgado a cuantos de
seen tomar parte en la subasta, con los 
cuales habrán de conformarse, sin poder 
e x i g i r otro título de propiedad; y 

Cuarta 

¡ Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

Una motocicleta «Cha», de 1 2 5 c e , 
con número de armazón 2 .043 , m a " 
trícula M-167873, tasada en seis mil 
quinientas pesetas, cuya moto se en
cuentra depositada en poder del deman
dado, don Manuel Pa' .ancar C a l v o , con 
domicilio en Comandante F o r t e a , nú
mero 78. 

Y para que as! conste y su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
expido el presente en Madr id , a dieci
siete de agosto de mil novecientos se
senta y uno .—El Secretario (F i rmado) . 
E l Juez municipal (F i rmado) . 

( A . — 2 5 . 3 5 2 ) 

Advertencias y condiciones 

Pr imera 

E l acto del remate tendrá l u g a r en la 
S a l a audiencia de este J u z g a d o el día 
veinticinco de septiembre p r ó x i m o , y ho- i 
ra de las once. 

S e g u n d a 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo 
de los bienes, y para tomar parte en l a 
subasta deberán los licitadores hacer e! 
previo depós.to del diez por ciento que l a 
Ley establece. 

Tercera 

Los autos estarán de manifiesto en !a 
Secretaría de este J u z g a d o a cuantos 
deseen tomar parte en la subasta , con los 
cuales habrán de conformarse, sin poder 
ex ig ir otro título de propiedad; y 

C u a r t a 

Que el remate podrá hacerse a cal idad, 
de cederlo a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

C a s a en esta capital , segundo cuartel 
hipotecario, barrio de la Prosperidad y 
su calle de J a r e ñ o , señalada con el nú
mero cuatro. Distrito judicial y munici
pal de Buenav i s ta . L i n d a : a Oriente, en 
recta de 2 1 pies, con Ja vía pública calle 
de Jareño, a Ja que hace fachada, pero 
teniendo delante ün pequeño j a r d í n ; al 
extremo derecha de esta recta vuelve 
otra en ángulo recto de 50 pies, al S u r , 
por la que hace medianería con Casa de 
Isidro Román - Aznárez ; al extremo 
opuesto de esta recta vuelve otra , tam
bién en ángulo recto, que-dando frente a 
Poniente, tiene 21 pies y separa esta pro
piedad la de Venancio Moreno y P a r r a -
d e ; al extremo opuesto de esta última 
vuelve otra recta, que, siendo paralela 
con la segunda y teniendo, igual que 
aquélla, 50 pies de extensión, da frente 
a Norte , separando esta propiedad d^ 
la que antes fué de Margar i ta Garrido 
de J u a n a y hoy es de Isidoro B a r c o Sán
chez y viniendo a cerrar por un extre
mo opuesto el espacio, uniéndose con el 
extremo izquierda de la primera de las 
cuatro rectas descritas, constituyendo un 
cuadrilátero rectángulo de 8 1 , 5 1 metros. 
L a casita—que. constituía dos. pequeñas 
viviendas—se halla actualmente en muy 
mal estado y tiene delante, dentro de su 
superficie antes dicha, un pequeño espa
cio que en sus tiempos fué jardín. V a l o 
rada pericialmente en la suma de veintio
cho mil pesetas. 

Y para que conste y a fin de que tenga 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, expido el presente en 
Madr id , a diecisiete de agosto de mil 
novecientos sesenta y u n o . — E l Secreta
rio (Firmado).—>E1 J u e z municipal (Fir
mado). 

( A . — ' 2 5 . 3 4 S ) 

previamente, en la mesa del J u z g a d o o 
establecimiento destinado a l efecto, una 
suma que no sea inferior al diez por 
ciento del precio de la valoración del lote 
en que se quiera tomar parte en la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de la valoración. 

Los bienes objeto de la subasta s e ha
llan depositados en el domicilio del ex
presado demandado, y en poder del pa
dre político del mismo, don Sa lvador 
Sáez Mermo, figurando y a reseñado di
cho domicilio anteriormente, y cuyos 
bienes son los s iguientes : 

A) Un transistor marca «Ref lex» , 
número de fabricación 847, permiso 
570 A . 

B ) Una estufa eléctrica marca « Jah-
tan», de 1 . 326 W . , a 1 2 5 voltaje, núme
ro 1 0 . 1 2 4 . 

C) Un comedor, compuesto de mesa 
cuadrada de madera corriente, con trin
chero de dos puertas y dos cajones ; seis 
sillas tapizadas de color g r a n a t e ; un 
cuadro de 1 , 2 5 metros de largo por 0,60 
centímetros de ancho, con marco pla
teado. 

D) Una lámpara con seis luces y 
una central. 

E ) Un armario de tres cuerpos en co
lor caoba, con Juna central. 

F ) U n a coqueta con luna ova lada . 
G) Una mesa camilla con sus vesti

duras . 
. Y para que conste y su publicación en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid expido el presente, que firmo en 
Canil las-Madrid, a ,diez de julio de mil 
novecientos sesenta y uno .—El Secreta
rio, P . H . (F i rmado) .—El Juez munici
pal (Firmado). 

( A — 2 5 . 3 4 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

EDICTO 

Don José Oyuela Montañés , J u e z munici
pal sustituto del J u z g a d o municipal 
número veintidós, de los de Madrid . 
H a g o saber : Que en ejecución de la 

sentencia dictada en el juicio de cogni
ción número cuatrocientos se is , de mil 
novecientos sesenta, seguido en este J u z 
g a d o a instancia de don Isidoro B a r c o 
Sánchez, representado por el Procurador 
don Ángel J imeno García , contra don 
Enr ique Prugent Lobera y su esposa , 
doña Rosa Miguel Dehesa, y , en su ca
s o , s u s herederos o causahabientes, s o 
bre reclamación de cantidad, he acorda
d o sacar a la venta en primera y públi
ca subasta lo» bienes inmuebles que les 
fueron embargados a los demandados, 
b a j o las s iguientes 

C A N I L L A S - M A D R I D 

• EDICTO 

Don Leonardo Fernández Suares , Juez 
municipal de este distrito jurisdiccio
nal de Canil las-Madrid. 
H a g o s a b e r : ' Que en los autos de jui

cio de cognición núm. 1 .072/60 , segui
dos en este J u z g a d o a instancia de don 
J o s é Mar ía González Hurtado, mayor de 
edad, con domicilio en esta capital, calle 
de Guzmán el Bueno, número cincuenta 
y tres , representado por el Procurador 
de los Tribunales dort Eugenio Gómez 
Díaz , contra don J o s é Martínez Rodrí
guez , mayor de dad,, con domicilio en 
esta capital , Colonia de Valdezarza (Peña 
Grande), bloque 1 2 , agregado i . ° , de
clarado en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez, y término 
de ocho días , los bienes embargados al 

"referido demandado, los cuales han sido 
tasados en la cantidad de ocho mil seis
cientas pesetas , y señalándose para di
cho acto el próximo día doce de septiem
bre , y hora de las trece, en la Sa la au
diencia de este J u z g a d o , bajo las s i
guientes 

Condiciones 

Primera 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores haber depositad» 

Notificaciones de sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 
E n el juicio verbal de faltas seguido 

en este J u z g a d o , contra Euler W o l f g a n g , 
b a j a el núm. 1 4 5 , de 1 9 6 1 , se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen a s í : 

Sentenc ia .—En Madr id , a 3 1 de mayo 
de 1 9 6 1 . — E l señor don Antonio García 
Peñucla Lombardero , J u e z titular del 
Juzgado municipal núm. 1 9 , de e s t a ca-
pital, habiendo visto el presente juicio 
de fa l tas , seguido por lesiones y daños , 
en el que han sido partes : el señor F i s 
cal municipal, en representación de la 
acción pública, y Mar ía Vicenta Reyes 

| Rodríguez y la Empresa Municipal de 
j Transportes , como perjudicadas, contra 
i Euler W o l f g a n g , de veintidós años, ca-
| s a d o , músico, natural de Frankfur t , y 
; en ignorado paradero, 

F a l l o : Que debo condenar y condena 
a Euler W o l f g a n g , como autor de una 
imprudencia simple, a la pena de 100 pe
setas de multa y reprensión . pr ivada ; a 
que indemnice en la suma de 75 pesetas 
al señor representante legal dé la E m 
presa Municipal de Transportes , y al pa
g o de las costas en este juicio, sufriendo' 
por dicha multa , en caso de insolvencia, 
el arresto personal subsidiario correspon
diente.—Notifíquese esta resolución a 
dicho condenado y a la lesionada María 
Vicenta Reyes Rodr íguez , por sus igno
rados paraderos , a medio de edicto, que 
se l ibrará a tal fin al B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia .—Así por esta mi senten
cia , lo pronuncio, mando y firmo. -— A. 
G. Peñue la . " (Rubr icado . ) 

Publ icac ión.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor luez 
municipal que la firma, estando celebran
do audiencia pública en el Juzgado el 
mismo día de su fecha; doy f e . — R . Ló
pez M o r á i s . (Rubricado.) 

Y para que s irva de notificación de la 
sentencia inserta a Euler W o l f g a n g y a 
Mar ía Vicenta Reyes Rodr íguez , expido 
el presente en Madrid, a 1 9 de julio de 
1 9 6 1 . 

/ (B.— , 3 .042) 

de 1 9 6 1 , se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice^ 
a s í : 

Sentencia .—En Madrid , a 19 de julio 
de 1 9 6 1 . — E l señor don Antonio García 
Peñuela Lombardero , J u e z titular del 
J u z g a d o municipal núm. 19., de esta ca-
pital , habiendo visto el presente juicio 
de . fa l tas , seguido por daños causados 
a Francisco López Barre i ra , contra Je» 
well T . Nesmith, y a circunstanciados, 

F a l l o : Que debo condenar y condena 
a Jewell T . Nesmith. — Así por esta r-u 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
A . G. Peñuela. (Rubricado.) 

: Publ icación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor juez 
municipal que la firma, estando <eie. 
brando audiencia pública en el Juzgado 
el mismo día de su fecha; doy fe.—R. 
López Moráis . (Rubricado.) 
• Y para, que s irva de notificación de la 

sentencia inserta a Jewell T . Nesmith y 
Boby- Nesmith expido el presente en Ma-i 
drid, a 1 9 de julio de 1 9 6 1 . 

(B.—3.054) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E n los autos de juicio verbal de fal

tas seguidos en este J u z g a d o , con el nu
mero 1 7 2 , de 1 9 6 1 , por lesiones de Ana 
J iménez Rodr íguez , que actualmente so 
encuentra en ignorado paradero, se lia 
dictado el auto , cuyo encabezamiento y 
parte dispostiva son del tenor literal si
guiente : 

Auto . — E n Madrid, a 7 de julio da 
1 9 6 1 . — D a d a cuenta ; y . . . Vistos el prc-
cepto legal invocado, los demás Je ge
neral aplicación al caso de que se trata 
y el dictamen fiscal, de conformidad con 
el mismo, el señor don J o s é Oyuela Mun-
tañes, Juez municipal del núm. 23, de 
los de esta capital , por ante mi, el Se
cretario, di jo : Que debía sobreseer y so
breseía libremente estas actuaciones, ar
chivándose definitivamente las mismas, 
con declaración de oficio de las costas 
causadas.-—Así por este su auto, lo lian
do y firma S u Señoría', de que doy fe.—1 
J o s é Oyuela .—Antonio Mart ín . 1 (Rubri
cados . ) 

Y para que s irva de notificación a la 
lesionada A n a J iménez Rodríguez expi
do la presente en Madr id , a 7 de julio 
de 1 9 6 1 . 

( G . C — 8 . 8 5 0 ) (B.—2.886) 

E n el juicio verbal de faltas seguido 
en este J u z g a d o , contra Jowell T . Nes
mith y Boby Nesmith, bajo e l núm. ; i 8 , 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo do 
empeño de especiales alhajas en la Cen
tral, número nueve mil ciento setenta f 
t res , por diez mil pesetas, fecha veintio
cho de abril de mil novecientos sesenta 
y uno, se anuncia será expedido, anulán
dose el primitivo, si durante treinta días, 
desde hoy no s e presenta reclamación 
en contrario. í 

Madrid, veinticuatro de agosto de mu* 
novecientos sesenta y u n o . — P . el Inter
ventor (Firmado) . 

(A.—25.354) 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de renuevo de alhajas en la Cen
tral , número catorce mil setecientos cin
co, por tres mil pesetas , fecha trece d! 
septiembre de mil novecientos sesenta, # 
anuncia será expedido, anulándose el p £ 
mitivo, si durante treinta días, desdi 
hoy, no se presenta reclamación en con
trario. 

Madrid , catorce de agosto de mil nove-
Cientos sesenta y uno .—P. el Interven
tor (F i rmado) . 

( A . — 2 5 3 5 3 ) 
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